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 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20206000110381

 

 Fecha: 19/03/2020 10:17:05 a.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: EMPLEO. Provisión. Falta absoluta o temporal de concejal electo. RAD.: 20202060065172 del 14 de febrero de 2020.

 

En atención a su comunicación de la referencia, en la cual consulta cuál es la sanción que debe aplicarse a un partido político por haber inscrito
a una candidata al concejo que resultó electa y que estaba inhabilitada en su aspiración, así como cuál es la forma de proveer las faltas
temporales y absolutas de los concejales, me permito dar respuesta en los siguientes términos:

 

Inicialmente, debe señalarse que de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016, este Departamento Administrativo tiene como objeto
el fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos del Estado, su organización y funcionamiento, el
desarrollo de la democratización de la gestión pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación, implementación, seguimiento y
evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y la capacitación.

 

En consecuencia, como la situación planteada está referida a las sanciones aplicables a un partido político por haber inscrito como candidata al
concejo a una persona que se encontraba inhabilitada, no es procedente que este Departamento Administrativo emita pronunciamiento al
respecto. En tal sentido, se observa que dicha consulta debe ser resuelta por el Consejo Nacional Electoral en los términos de los artículos 108 y
265 de la Constitución Política. Por consiguiente, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1437 de 2011, se dará traslado de
su consulta a dicha entidad para que resuelva su inquietud.

 

Por otra parte, en relación con la forma de proveer las faltas absolutas o temporales de los concejales, la Constitución Política señala lo
siguiente:

 

“ARTÍCULO 134. Modificado por el art. 4, Acto Legislativo 02 de 2015. El nuevo texto es el siguiente: Los miembros de las Corporaciones Públicas
de elección popular no tendrán suplentes. Solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas absolutas o temporales que determine la ley, por
los candidatos no elegidos que según el orden de inscripción o votación obtenida, le sigan en forma sucesiva y descendente en la misma lista
electoral.

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#108
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#265
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=41249#21
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=4125#134


Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 110381 de 2020 Departamento
Administrativo de la Función Pública

2 EVA - Gestor Normativo

En ningún caso podrán ser reemplazados quienes sean condenados por delitos comunes relacionados con pertenencia, promoción o financiación
a  grupos  armados  ilegales  o  actividades  de  narcotráfico;  dolosos  contra  la  administración  pública;  contra  los  mecanismos  de  participación
democrática, ni por Delitos de Lesa Humanidad. Tampoco quienes renuncien habiendo sido vinculados formalmente en Colombia a procesos
penales  por  la  comisión  de  tales  delitos,  ni  las  faltas  temporales  de  aquellos  contra  quienes  se  profiera  orden  de  captura  dentro  de  los
respectivos procesos.

 

Para efectos de conformación de quórum se tendrá como número de miembros la totalidad de los integrantes de la Corporación con excepción
de aquellas curules que no puedan ser reemplazadas. La misma regla se aplicará en los eventos de impedimentos o recusaciones aceptadas.

 

Si por faltas absolutas que no den lugar a reemplazo los miembros de cuerpos colegiados elegidos en una misma circunscripción electoral
quedan reducidos a la mitad o menos, el Consejo Nacional Electoral convocará a elecciones para llenar las vacantes, siempre y cuando falten
más de veinticuatro (24) meses para la terminación del periodo.

 

Parágrafo Transitorio. Mientras el legislador regula el régimen de reemplazos, se aplicarán las siguientes reglas: i) Constituyen faltas absolutas
que dan lugar a reemplazo la muerte; la incapacidad física absoluta para el ejercicio del cargo; la declaración de nulidad de la elección; la
renuncia justificada y aceptada por la respectiva corporación; la sanción disciplinaria consistente en destitución, y la pérdida de investidura; ii)
Constituyen faltas temporales que dan lugar a reemplazo, la licencia de maternidad y la medida de aseguramiento privativa de la libertad por
delitos distintos a los mencionados en el presente artículo.

 

La prohibición de reemplazos se aplicará para las investigaciones judiciales que se iniciaron a partir de la vigencia del Acto Legislativo número
01 de 2009, con excepción del relacionado con la comisión de delitos contra la administración pública que se aplicará para las investigaciones
que se inicien a partir de la vigencia del presente acto legislativo.” (Destacado nuestro)

 

De acuerdo con lo anterior, en las Corporaciones Públicas de elección popular como es el caso de los concejos municipales, los miembros que los
conforman no tendrán suplentes y solo podrán ser reemplazados en los casos de faltas absolutas o temporales que determine la ley así:

 

En caso de muerte, incapacidad física absoluta para el ejercicio del cargo, declaración de nulidad de la elección, renuncia justificada, y aceptada
por  la  respectiva  corporación,  sanción  disciplinaria  consistente  en  destitución,  pérdida  de  investidura,  condena  penal  o  medida  de
aseguramiento  por  delitos  distintos  a  las  relacionadas  con  pertenencia,  promoción  o  financiación  a/o  por  grupos  armados  ilegales,  de
narcotráfico, delitos contra los mecanismos de participación democrática o de lesa humanidad o cuando el miembro de una corporación pública
decida presentarse por un partido distinto.

 

Tampoco hay faltas temporales, salvo cuando las mujeres, por razón de licencia de maternidad deban ausentarse del cargo. No obstante, los
concejales tienen derecho a que se les conceda una licencia temporal no remunerada en el ejercicio de sus funciones que en ningún caso podrá
ser inferior a 3 meses, de acuerdo con lo consagrado en el artículo 2 de la Ley 1551 de 2012. Esta licencia no genera vacancia temporal, lo que
implica que no podrá nombrarse reemplazo del servidor durante el término de dicha licencia.

 

Sobre el tema, en la exposición de motivos del Acto legislativo 01 de 2009, los cuales se encuentran publicados en la Gaceta del Congreso No.
558 del 28 de agosto de 2008, se señala lo siguiente:

 

“c)  El  régimen  de  suplencias.  Dentro  de  la  filosofía  del  referendo  votado  en  el  año  2003,  en  el  cual  se  sometía  a  la  aprobación  de  los
colombianos que los miembros de las corporaciones públicas no tendrían suplentes, se busca consagrar en el texto de la Constitución una
normativa por la cual las únicas faltas que se suplan a partir de las elecciones de 2010, sean las ocasionadas por muerte, incapacidad absoluta
para el ejercicio del cargo o renuncia justificada (falta absoluta). En estos casos, el titular será reemplazado por el candidato que, según el orden
de inscripción,  le  siga en forma sucesiva y descendente en la  misma lista electoral.  La vacancia por  renuncia voluntaria  no justificada,  no se
supliría,  pero  tampoco  sería  causal  de  pérdida  de  investidura.  La  renuncia  no  sería  justificada  cuando  se  hubiere  iniciado  una  investigación
judicial contra el congresista. Se eliminan las faltas temporales.

La alegación de incapacidades no justificadas o cualquier acuerdo que se haga con intención, o que se produzca como efecto la renuncia del

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48267#2
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=36844#1
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titular a su curul para abrirle camino a quien haya de sustituirlo, será causal de pérdida de investidura para las partes involucradas.

 

Finalmente, con el espíritu de proteger y defender la representación política, si por faltas absolutas, que no den lugar a reemplazo, los miembros
de cuerpos colegiados elegidos por una misma circunscripción electoral quedan reducidos a la mitad o menos, el Gobierno convocaría a
elecciones para llenar las plazas vacantes.” (Destacado nuestro)

 

Conforme con lo anterior, las vacancias absolutas o temporales de los concejales serán ocupadas por los candidatos no elegidos en la misma
lista, en orden de inscripción sucesiva y descendente, correspondiendo al Presidente del concejo respectivo llamar a quien constitucional y
legalmente debe asumir la curul, sin importar que con anterioridad no hayan aceptado el respectivo llamamiento.

 

Para mayor información respecto de las normas de administración de los empleados del sector público y demás temas competencia de este
Departamento Administrativo, me permito indicar que en el link http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo podrá encontrar
conceptos relacionados con el tema, que han sido emitidos por esta Dirección Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LÓPEZ CORTÉS

 

Director Jurídico

 

Proyectó: Melitza Donado.

 

Revisó: José Fernando Ceballos.

 

Aprobó: Armando López C.
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